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PARRAL,  

 

DECRETO EXENTO N° 

 

VISTOS: 

 

a) Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 de 1.988, Orgánica Constitucional de Municipalidades y 

sus Modificaciones posteriores. 

b) El D.F.L. Nº 1-3063 de 1980, del Ministerio del Interior que aprueba el traspaso de la Administración de 

la Educación Pública Comunal a las Municipalidades.- 

c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Regional del 

Maule. 

d) Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule 

e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28 

de junio del 2021.  

f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 de junio del 2021. 

g) Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de  Municipalidades y sus 

modificaciones. 

h) Oficio N°15 de 2024 de la Directora de la Escuela Ignacio Urrutia de la Sotta, Sra. Maria Josefina Acuña 

Aravena de fecha 15 de marzo de 2024. 

i) Carta de fecha 01 de abril de 2024, enviada por la funcionaria del establecimiento Escuela Ignacio 

Urrutia de la Sotta, doña María Isabel Moreno Suarez al Jefe DAEM Parral. 

j) Decreto Exento N°2577 de fecha 15 de mayo de 2024, que ordena aplicación de descuentos que indica. 

k) Decreto Exento N° 2530 de fecha 13 de Mayo de 2024, que designa como Secretario Subrogante a don 
Francisco Pinochet Romero, en ausencia de su titular. 

l) Decreto  exento N° 2531 con fecha 13 de mayo de 2024, que nombra a don Pablo Muñoz Henriquez 
como alcalde subrogante de la comuna de Parral, por orden de prelación en ausencia de la titular. 
 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, mediante Oficio N°15 de fecha 15 de marzo de 2024, la Dirección del Establecimiento Escuela 

Ignacio Urrutia de la Sotta informa al Jefe DAEM Parral, de una errada situación respecto del pago 

injustificado de la asignación de responsabilidad técnico pedagógico de Coordinadores PIE a la 

funcionaria Joseline Fernández Parraguez, cédula nacional número 16.462732-2, quien ostentaba dicho 

cargo durante los años 2021 y 2022, en circunstancias que durante el 2023 y hasta febrero de 2024 

debió recibirlo la funcionaria María Isabel Moreno Suarez, cédula nacional número 14.023.817-1.- 

2. Que, mediante carta dirigida al Jefe DAEM Parral, de fecha 01 de abril de 2024, la funcionaria María 

Isabel Moreno denuncia la situación antes comentada con la finalidad de que se tomen acciones para 

restituir el derecho que corresponde al pago de la asignación de responsabilidad en comento. 

3. Que, revisada las liquidaciones de las remuneraciones percibidas por la funcionaria Maria Isabel Moreno 

Suarez, se determinó que no se efectuaron pagos por concepto de la asignación de responsabilidad 

técnico pedagógico de Coordinación PIE, en cambio la ex funcionaria que ostentaba dicho cargo, doña 

Joseline Fernández Parraguez, si recibió dicha asignación durante el año 2023, mensualmente -desde 

marzo- por la cantidad de $47.458, y durante el año 2024, los meses de enero y febrero, recibió la 

misma asignación por un valor mensual de $46.499; resultando un total de $573.578 (quinientos 

setenta y tres mil quinientos setenta y ocho pesos).- 
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4. Que, habiéndose informado de tal situación a la funcionaria antes indicada, y a solicitud  expresa de la 

misma, se ordenó la aplicación de descuento de la cantidad total indebidamente percibida, según da 

cuenta el Decreto Exento N°2577 de fecha 15 de mayo de 2024. 

5. En tal contexto, resulta necesario regularizar la situación que aqueja a la funcionaria Maria Isabel 

Moreno Suarez, quien, a la fecha, no ha percibido la asignación adeudada del año 2023 por su función 

de Coordinadora PIE en el establecimiento Escuela Ignacio Urrutia de la Sotta de Villa Rosa, en 

circunstancias de haberse acreditado la ejecución de dicha función por parte de la Dirección del 

establecimiento educativo. 

 

DECRETO: 

 

I. AUTORICESE, el pago retroactivo de la asignación de responsabilidad técnico pedagógico de 

Coordinación PIE 2023, por la cantidad de  $573.578 (quinientos setenta y tres mil quinientos 

setenta y ocho pesos) en razón a las consideraciones antes señaladas, adeudadas a la funcionaria 

María Isabel Moreno Suarez, cédula nacional número 14.023.817-1, del establecimiento 

Escuela Ignacio Urrutia de la Sotta. 

II. IMPÚTESE el gasto que representa el presente Decreto al Item 215.21.01.001.049.002 “Asignación 

de responsabilidad técnico pedagógica” de la subvención PIE, subvención normal, del Presupuesto 

D.A.E.M. Parral 2024, con sus correspondientes Cuentas y Subcuentas vigentes para el año 2024.- 

 

 

ANÓTESE, REFRÉNDSE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE. 

                             

                        

  

    

 

 

 

                FRANCISCO PINOCHET ROMERO                              PABLO MUÑOZ HENRIQUEZ 

                    SECRETARIO MUNICIPAL (S)                                  ALCALDE DE PARRAL (S) 

                                                                   

FCU/mvr 

DISTRIBUCION: Marceloandres.valencia@daemparral.cl 

 

Jefe DAEM fcu Abogado mvr 
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